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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 072  

DE 2010 CÁMARA, 183 DE 2010 SENADO
por la cual se establece exención general  

de impuestos para la realización del Campeonato 
Mundial Masculino de Fútbol Sub 20.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Exoneración general de impues-
tos. Con ocasión de la realización del Campeonato 
Mundial Masculino de Fútbol Asociado Sub 20, se 
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den nacional:

1. Ningún impuesto, derecho y otros graváme-
nes del orden nacional serán impuestos a la FIFA 
y/o a las subsidiarias de la FIFA, a la Delegación 
de la FIFA, Equipos, Funcionarios de Juego, Con-
federaciones de la FIFA, Asociaciones Miembros, 
Asociaciones de Miembros Participantes y a miem-
bros, personales y empleadas (individuos) de estas 
partes (con excepción de los jugadores). Ellos de-
berán ser tratados como personas/entidades exentas 
de impuestos.

2. La FIFA y las subsidiarias de la FIFA, Equi-
pos, Funcionarios de Juego, Confederaciones de 
la FIFA, Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes, no constituyen un estable-
cimiento permanente en el país, ni están de cual-
quier otra manera sujetos a tributación del orden 
nacional (impuestos) en el mismo.

3. Ningún tipo de retención en la fuente, im-
puestos suplementarios o similares serán recauda-
dos sobre pagos (o como consecuencia de pagos) 
a la FIFA y/o a las subsidiarias de la FIFA y sobre 
pagos de la FIFA y/o subsidiarias de la FIFA a otras 
partes y sobre pagos entre la FIFA y subsidiarias de 
la FIFA.

4. La FIFA y subsidiarias de la FIFA tienen el 
derecho a un reembolso total del valor de los im-
puestos nacionales de valor agregado, impuestos 
nacionales sobre venta o similares en productos o 
servicios adquiridos.

Artículo 2°. Exoneración general para las im-
portaciones. Con ocasión de la realización del 
Campeonato Mundial Masculino de Fútbol Asocia-
do Sub 20, se establecen las siguientes exenciones 
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PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIA-
RIAS:

i. FIFA, subsidiarias de la FIFA y todos los 
miembros de la Delegación de la FIFA;

ii. Funcionarios de la Confederación de la FIFA;
iii. Todos los funcionarios de la Asociación de 

Miembros Participantes;
iv. Funcionarios de los encuentros deportivos;
v. Los equipos (y miembros de la delegación de 

cada equipo, incluyendo los médicos de los mis-
mos);

vi. Personal Comercial
vii. Titulares de licencias y sus funcionarios;
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chos de radiodifusión y personal de la misma;
ix. Personal de los socios de comercialización 

minorista y de artículos de la FIFA, Proveedores de 
Alojamiento de la FIFA, socios de boletería de la 
FIFA y socios de Soluciones IT de la FIFA;

x. Personal de los asesores designados de la 
FIFA;

xi. Personal de los socios/proveedores de servi-
cios de hospitalidad de la FIFA;

xii. Personal de los socios/proveedores de servi-
cio web de la FIFA
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xiii. Representante de los medios de comunica-
ción; y

xiv. Espectadores (asistentes) en posesión de bo-
letas válidas para los encuentros deportivos y todo 
individuo que pueda demostrar su relación con la 
competición.

MERCANCÍAS EXENTAS: (Lista no exhaus-
tiva)

i. Equipo técnico y alimentos para los equipos;
ii. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos 

de grabación y radiodifusión) de propiedad de la 
FIFA, estaciones transmisoras de radio y televisión, 
Agencias de Derechos de Radiodifusión y de la 
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iii. Todo el equipo técnico (tales como cámaras 
y dispositivos de computación) de propiedad de los 
representantes de los medios de comunicación;

iv. Equipos médicos y suministros (incluyendo 
productos farmacéuticos) para los equipos y repre-
sentantes del Comité Médico de la FIFA;

��
��������
��
����	�
�
�����
�!�	���
	�����-
rio en cualquier sede operativa y centros organiza-
cionales de todas las partes arriba descritas entre 
i) y xiii) (tales como fotocopiadoras, computado-
res, impresoras, escáneres, máquinas de fax y otros 
equipos de telecomunicación);

vi. Equipo técnico (tales como bolas de fútbol y 
equipos) necesario para la FIFA, la Asociación y/o 
los equipos;

vii. Material publicitario y promocional para la 
competición de las partes arriba mencionadas entre 
i) y xiii);

viii. Materiales para la implementación operati-
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ix. Material relacionado con la explotación de 
los derechos relacionados a la competición y al 
desempeño de las obligaciones relacionadas a la 
competición de todas las partes arriba mencionadas 
entre i) y xiii);

x. Artículos de valor en especie (tales como, sin 
limitación, vehículos o hardware de tecnología de 
información) a ser suministrados por cualquiera de 
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xi. Cualquier otro material requerido por las 
partes arriba mencionadas entre i) y xiii) para la 
organización, montaje, administración, mercadeo, 
implementación de derechos, etc., en relación con 
la competición.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en desarrollo 
de la Ley Marco de Aduanas Ley 6ª de 1971, es-
tablecerá los procedimientos que se requieran para 
facilitar la importación de las mercancías requeri-
das para la realización de la competencia.

Artículo 3°. Exoneración del equipaje del via-
jero. Se encuentran exonerados del gravamen ad 
valórem, a que hace referencia el Decreto-ley 1742 
de 1991, el equipaje de los viajeros procedentes del 

exterior que posean tiquetes válidos para asistir a 
las competencias del Campeonato Mundial Mascu-
lino de Fútbol Asociado Sub 20.

Artículo 4°. ���������	
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Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
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contemplados en la presente ley.

Los aspectos no contemplados se regirán por las 
normas generales contenidas en el Estatuto Tributa-
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o adicionen.

Artículo 5°. Tributación territorial. Las autori-
dades departamentales y municipales podrán ges-
tionar ante las respectivas asambleas y concejos, la 
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los tributos del orden territorial, que puedan causar 
los destinatarios de la presente ley.

Si a alguno de los destinatarios de la presente ley 
le fuera cobrado cualquier impuesto o gravamen, 
incumpliendo con lo establecido en las Garantías 
Gubernamentales 3 y 4 otorgadas a la Federación 
Internacional de Fútbol Asociado FIFA, se indem-
nizará y mantendrá fuera de toda responsabilidad 
hasta el monto de dicho gravamen, en los términos 
y condiciones que establezca el Gobierno nacional.

Artículo 6°. Aplicación temporal de la ley. Los 
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carán a los hechos, operaciones o transacciones que 
se realicen entre el día de su promulgación y un 
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nal del Campeonato Mundial Masculino de Fútbol 
Asociado Sub 20.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su publicación.

Atentamente,
Ángel Custodio Cabrera Báez, Felipe Fabián 

Orozco Vivas, Carlos Alberto Cuenca Chaux y 
Eduardo Crissien Borrero, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 18 de noviembre 2010
En Sesión Plenaria del 17 de noviembre de 

2010, fue aprobado en Segundo Debate el Tex-
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 Proyecto de 
Ley número 072 de 2010 Cámara - 183 de 2010 
Senado, por la cual se establece exención general 
de impuestos para la realización del Campeonato 
Mundial Masculino de Fútbol Sub 20. Esto con el 
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legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 
Acto Legislativo número 1 de 2009, según consta 
en el Acta de Sesión Plenaria número 32, de no-
viembre 17 de 2010, previo su anuncio el 16 de 
septiembre de los corrientes, según Acta de Sesión 
Plenaria número 31.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 
123 DE 2010 CÁMARA, 013 DE 2010 SENADO
por el cual se constituye el Sistema General de Re-
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Constitución Política y se dictan otras disposicio-
nes sobre el régimen de regalías y compensaciones. 

(primera vuelta).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 360 de la Constitución 

Política quedará así:
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tural no renovable causará, a favor del Estado, una 
contraprestación económica a título de regalía, sin 
perjuicio de cualquier otro derecho o compensa-
ción que se pacte.
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plotación de los recursos naturales no renovables 
y, por iniciativa del gobierno, reglamentará la dis-
��	���	!��� ��#��	$��� ����� 
��	�	��
�	!��� �#���-
�	!���������������������	��������
����	�
�	!��������
ingresos provenientes de esta actividad económica 
precisando las condiciones de participación de sus 
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nes, procedimientos y reglamentaciones constituye 
el Sistema General de Regalías.”

Artículo 2º. El artículo 361 de la Constitución 
Política quedará así:
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yectos de desarrollo social y económico para las 
entidades territoriales y al ahorro para su pasivo 
pensional; para garantizar el crecimiento de las in-
versiones en ciencia, tecnología e innovación; para 
la generación de ahorro público, para inversión en 
educación y para aumentar la competitividad gene-
ral de la economía buscando mejorar las condicio-
nes sociales de la población.
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territorio se adelanten explotaciones de recursos 
naturales no renovables, así como los municipios y 
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se transporten dichos recursos o productos deriva-
dos de los mismos, tendrán derecho a participar en 
las regalías y compensaciones en el porcentaje que 
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ejecutarán directamente estos recursos.

De los ingresos del Sistema General de Regalías 
se descontarán las asignaciones directas de que tra-
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novación en todas las entidades territoriales.
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del Sistema General de Regalías, créanse los fon-
dos de ahorro pensional territorial, de ciencia, tec-
nología e innovación, de ahorro y estabilización, de 
desarrollo regional, y de compensación regional.

El Fondo de Ahorro y Estabilización y sus ren-
�	�	����� ��
��	���� ��"�� 
��	�	��
��� ���� ���
8
��������
�*��9��	�
���
��	��	���	!���������-

cursos en los períodos de desahorro se regirá por 
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en relación con el Sistema General de Regalías.

El Fondo de Desarrollo Regional tendrá como 
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acordados entre las entidades territoriales y el Go-
bierno nacional.
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gional se destinarán a las comunidades de las zo-
nas más pobres del país, con prioridad a las cos-
taneras, fronterizas y de periferia. Su duración 
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la asignación de los porcentajes entre el Fondo de 
Compensación Regional y el de Desarrollo Regio-
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la totalidad de los recursos se concentren en este 
último.
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do del presente artículo, así como los recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Compensación, crecerán anualmente en un monto 
equivalente a la mitad de la tasa del crecimiento 
total de las regalías, la diferencia se destinará al 
Fondo de Ahorro y Estabilización.

En caso de que los recursos destinados al Fondo 
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ingresos anuales del Sistema General de Regalías, 
tal excedente se distribuirá conforme a los térmi-
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��
�����/�����
�������
el presente acto legislativo.

Parágrafo. Los recursos del Sistema General 
de Regalías no harán parte del presupuesto gene-
ral de la Nación, ni del Sistema General de Parti-
cipaciones, y el gasto que se realice a su cargo se 
programará y ejecutará conforme a la ley a que se 
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ción de los recursos de los Fondos de Desarrollo y 
Compensación se hará en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales. Los recursos del Sis-
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regional por órganos colegiados de administración 
y decisión donde tengan asiento los gobernadores, 
un número representativo de alcaldes y el Gobierno 
nacional, todo de conformidad con lo previsto en 
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caso, la representación de los departamentos y mu-
nicipios en dicho órgano colegiado será mayoritaria 
en relación con la del Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. Transitorio. Suprímase el Fondo 
Nacional de Regalías. El Gobierno nacional desig-
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plazo para la liquidación.”

Parágrafo 2°. Transitorio. En el primer año de 
operación del Sistema General de Regalías, se des-
tinará un 25% de sus recursos al Fondo de Ahorro 
y Estabilización.

Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. El presente 
acto legislativo  rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación.
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Parágrafo 1°. Transitorio. El Gobierno nacional 
contará con un término de tres (3) meses contados 
a partir de la fecha de promulgación del presente 
acto legislativo, para radicar ante el Congreso de la 
República el proyecto de ley que ajuste el régimen 
de regalías al nuevo marco constitucional.

Una vez radicado el proyecto de ley a que se re-
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contará con un término que no podrá exceder de 9 
meses para su aprobación. Si vencido este término 
no se ha expedido la ley por parte del Congreso, se 
faculta al Gobierno nacional para expedir decretos 
extraordinarios para regular la materia.

Parágrafo 2°. Transitorio. Mientras transcurren 
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continuarán vigentes las normas que actualmente 
regulan las regalías y compensaciones.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 25 de noviembre 2010
En sesión plenaria del día 23 y 24 de noviem-

bre de 2010, fue aprobado en segundo debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto 
de Acto Legislativo número 132 de 2010 Cáma-
ra, 13 de 2010 Senado, por el cual se constituye 
el Sistema General de Regalías, se modifican los 
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se dictan otras disposiciones sobre el Régimen 
de Regalías y Compensaciones. (Primera Vuel-
ta). Esto con el fin de que el citado proyecto de 
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 33 
y 34 de noviembre 23 y 24 de 2010, previo su 
anuncio el día 17 y 23 de septiembre de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 
32 y 33.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

T E X T O S   A P R O B A D O S   E N   C O M I S I Ó N
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ (2010) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 089 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual se expide el Estatuto del Con-
sumidor, se crea una contribución para la defensa 

del mismo y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I

DERECHOS BÁSICOS Y GENERALES,  
DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

CAPÍTULO I
Principios Generales

Artículo 1°. Principios generales. Esta ley tiene 
como objetivos proteger, promover y garantizar la 
efectividad y el libre ejercicio de los derechos de 
los consumidores, así como amparar el respeto a su 
dignidad y a sus intereses económicos, en especial, 
lo referente a:

1. La protección de los consumidores frente a 
los riesgos para su salud y seguridad.

2. El acceso de los consumidores a una informa-
ción adecuada, de acuerdo con los términos de esta 
ley, que les permita hacer elecciones bien fundadas.

3. La educación del consumidor.
4. La libertad de constituir grupos u otras orga-

nizaciones de consumidores y la oportunidad para 
esas organizaciones de hacer oír sus opiniones en 
los procesos de adopción de decisiones que las 
afecten.

5. La protección especial a los niños, niñas y 
adolescentes, en su calidad de consumidores, de 
acuerdo con lo establecido en el Código de la In-
fancia y la Adolescencia.

CAPÍTULO II
Objeto, Ámbito de Aplicación, Carácter  

��������	
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Artículo 2°. Objeto. Las normas de esta ley re-

gulan los derechos y las obligaciones surgidas entre 
los productores, proveedores y consumidores y la 
responsabilidad de los productores y proveedores, 
tanto sustancial como procesalmente.

Las normas contenidas en esta ley son aplica-
bles en general a las relaciones de consumo y a la 
responsabilidad de los productores y proveedores 
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frente al consumidor en todos los sectores de la 
economía respecto de los cuales no exista regula-
ción especial.

Esta ley es aplicable a los productos nacionales 
e importados.

Artículo 3°. Derechos y deberes de los consu-
midores y usuarios. Se tendrán como derechos y 
deberes generales de los consumidores y usuarios, 
sin perjuicio de los que les reconozcan leyes espe-
ciales, los siguientes.

1. Derechos:
1.1. Derecho a recibir productos de calidad: Re-

cibir el producto de conformidad con las condicio-
nes que establece la garantía legal, las que se ofrez-
can y las habituales del mercado;

1.2. Derecho a la seguridad e indemnidad: De-
recho a que los productos no causen daño en con-
diciones normales de uso y a la protección contra 
las consecuencias nocivas para la salud, la vida o la 
integridad de los consumidores;

1.3. Derecho a recibir información: Obtener in-
formación completa, veraz, transparente, oportuna, 
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de los productos que se ofrezcan o se pongan en 
circulación, así como sobre los riesgos que puedan 
derivarse de su consumo o utilización, los mecanis-
mos de protección de sus derechos y las formas de 
ejercerlos;

1.4. Derecho a recibir protección contra la pu-
blicidad engañosa;

1.5. Derecho a la reclamación: Reclamar direc-
tamente ante el productor, proveedor o prestador y 
obtener reparación integral, oportuna y adecuada 
de todos los daños sufridos, así como tener acceso 
a las autoridades judiciales o administrativas para 
el mismo propósito, en los términos de la presente 
ley. Las reclamaciones podrán efectuarse personal-
mente o mediante representante o apoderado;

1.6. Protección contractual: Ser protegido de las 
cláusulas abusivas en los contratos de adhesión, en 
los términos de la presente ley;

1.7. Derecho de elección: Elegir libremente los 
bienes y servicios que requieran los consumidores;

1.8. Derecho a la participación: Organizarse y 
asociarse para proteger sus derechos e intereses, 
elegir a sus representantes, participar y ser oídos 
por quienes cumplan funciones públicas en el estu-
dio de las decisiones legales y administrativas que 
les conciernen, así como a obtener respuesta a sus 
peticiones;

1.9. Derecho de representación: Los consumi-
dores tienen derecho a hacerse representar, para la 
solución de las reclamaciones sobre consumo de 
bienes y servicios, y las contravenciones a la pre-
sente ley, por sus organizaciones, o los voceros au-
torizados por ellas;

1.10. Derecho a Informar: Los consumidores, 
sus organizaciones y las autoridades públicas ten-
drán acceso a los medios masivos de comunicación, 
para informar, divulgar y educar sobre el ejercicio 
de los derechos de los consumidores;

1.11. Derecho a la educación: Los ciudadanos 
tienen derecho a recibir educación sobre los dere-
chos de los consumidores, formas de hacer efec-
tivos sus derechos y demás materias relacionadas;

1.12. Derecho a la igualdad: Ser tratados equita-
tivamente y de manera no discriminatoria.

2. Deberes:
2.1. Informarse respecto de la calidad de los pro-

ductos, así como de las instrucciones que suminis-
tre el productor o proveedor en relación con su ade-
cuado uso o consumo, conservación e instalación.

2.2. Obrar de buena fe frente a los productores 
y proveedores y frente a las autoridades públicas.

2.3. Cumplir con las normas sobre reciclaje y 
disposición de desechos de bienes consumidos.

Artículo 4°. Carácter de las normas. Las dispo-
siciones contenidas en esta ley son de orden públi-
co. Cualquier estipulación en contrario se tendrá 
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Sin embargo, serán válidos los arreglos sobre 
derechos patrimoniales, obtenidos a través de cual-
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después de surgida una controversia entre el consu-
midor y el proveedor y/o productor.

Las normas de esta ley deberán interpretarse en 
la forma más favorable al consumidor. En caso de 
duda, se resolverá en favor del consumidor.

En lo no regulado por esta ley, en tanto no con-
travengan los principios de la misma, de ser asun-
tos de carácter sustancial se le aplicarán las reglas 
contenidas en el Código de Comercio y en lo no 
previsto en este, las del Código Civil. En materia 
procesal, en lo no previsto en esta ley para las ac-
tuaciones administrativas se le aplicarán las reglas 
contenidas en el Código Contencioso Administrati-
vo y para las actuaciones jurisdiccionales se le apli-
carán las reglas contenidas en el Código de Proce-
dimiento Civil, en particular las del proceso verbal 
sumario.

Artículo 5°. @���	�	���� Para los efectos de la 
presente ley, se entiende por:

1. Calidad: Condición en que un producto cum-
ple con las características inherentes y las atribui-
das por la información que se suministre sobre él;

2. Cláusula de período de permanencia mínima. 
Es la estipulación contractual que se pacta por una 
sola vez al inicio del contrato, en la que el consu-
midor o usuario se obliga a no terminar anticipada-
mente sin justa causa su contrato, so pena de que el 
prestador del servicio haga efectivo el cobro de los 
valores que para tales efectos se hayan pactado.

3. Cláusula de prórroga automática. Es la esti-
pulación contractual que se pacta en los contratos 
de suministro en la que se conviene que el plazo 
contractual se prorrogará por un término igual al 
inicialmente convenido, sin necesidad de formali-
���
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con la debida antelación su interés de no renovar el 
contrato.
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4. Consumidor o usuario. Toda persona natural o 
=�+����
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frute o utilice un determinado producto, cualquiera 
que sea su naturaleza para la satisfacción de una 
necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente 
a su actividad económica. Se entenderá incluido en 
el concepto de consumidor el de usuario.

5. Contrato de adhesión: Aquel en el que las 
cláusulas son dispuestas por el productor o provee-
dor, de manera que el consumidor no puede modi-
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rechazarlas.

6. Garantía: Obligación temporal, solidaria a 
cargo del productor y el proveedor, de responder 
por el buen estado del producto y la conformidad 
del mismo con las condiciones de idoneidad, ca-
lidad y seguridad legalmente exigibles o las ofre-
cidas. La garantía legal no tendrá contraprestación 
adicional al precio del producto.

7. Idoneidad: Aptitud del producto para satisfa-
cer la necesidad o necesidades para las cuales ha 
sido producido o comercializado.

8. Información: Todo contenido y forma de dar 
a conocer la naturaleza, el origen, el modo de fa-
bricación, los componentes, los usos, el volumen, 
peso o medida, los precios, la forma de empleo, las 
propiedades, la calidad, la idoneidad o la cantidad, 
y toda otra característica o referencia relevante res-
pecto de los productos que se ofrezcan o pongan en 
circulación, así como los riesgos que puedan deri-
varse de su consumo o utilización;

9. Producto: Todo bien o servicio.
10. Productor: Quien de manera habitual, di-

recta o indirectamente, diseñe, produzca, fabrique, 
ensamble o importe productos. También se reputa 
productor, quien diseñe, produzca, fabrique, en-
samble, o importe productos sujetos a reglamento 
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11. Promociones y ofertas: Ofrecimiento tempo-
ral de productos en condiciones especiales favora-
bles o de manera gratuita como incentivo para el 
consumidor. Se tendrá también por promoción, el 
ofrecimiento de productos con un contenido adicio-
nal a la presentación habitual, en forma gratuita o a 
precio reducido, así como el que se haga por el sis-
tema de incentivos al consumidor, tales como rifas, 
sorteos, concursos y otros similares, en dinero, en 
especie o con acumulación de puntos.

12. Proveedor o expendedor: Quien de manera 
habitual, directa o indirectamente, ofrezca, sumi-
nistre, distribuya o comercialice productos con o 
sin ánimo de lucro.

13. Publicidad: Toda forma y contenido de co-
�	�����%	
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decisiones de consumo.

14. Publicidad engañosa: Aquella cuyo mensaje 
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manera que induzca o pueda inducir a error, engaño 
o confusión.

15. Seguridad: Condición del producto confor-
me con la cual en situaciones normales de utiliza-
ción, teniendo en cuenta la duración, la informa-
ción suministrada en los términos de la presente 

ley y si procede, la puesta en servicio, instalación 
y mantenimiento, no presenta riesgos irrazonables 
para la salud o integridad de los consumidores. En 
caso de que el producto no cumpla con requisitos 
de seguridad establecidos en reglamentos técnicos 
o medidas sanitarias, se presumirá inseguro.

16. Ventas a distancia. Son aquellas que se ce-
lebran en el lugar de residencia del consumidor o 
fuera del establecimiento del proveedor. Se enten-
derá por tales, entre otras, las ofertas realizadas y 
aceptadas personalmente en el lugar de residencia 
del consumidor o las realizadas a distancia, por co-
rreo, teléfono, catálogo.

TÍTULO II
DE LA CALIDAD, IDONEIDAD  

Y SEGURIDAD
Artículo 6°. Idoneidad, calidad y seguridad de 

los productos. Todo productor debe asegurar la ido-
neidad y seguridad de los bienes y servicios que 
ofrezca o ponga en el mercado, así como la calidad 
ofrecida. En ningún caso estas podrán ser inferiores 
o contravenir lo previsto en reglamentos técnicos y 
�������
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El incumplimiento de esta obligación dará lugar a:
1. Responsabilidad solidaria del productor y 

proveedor por garantía ante los consumidores.
2. Responsabilidad administrativa individual 

ante las autoridades de supervisión y control en los 
términos de esta ley.

3. Responsabilidad por daños por producto de-
fectuoso, en los términos de esta ley.

TÍTULO III
GARANTÍAS
CAPÍTULO I

De las garantías
Artículo 7°. Garantía legal. Es la obligación, en 

los términos de esta ley, a cargo de todo productor 
y/o proveedor de responder por la calidad, idonei-
dad, seguridad y el buen estado y funcionamiento 
de los productos.

No están amparadas por la garantía legal las 
obligaciones de medio.

Parágrafo. La entrega o distribución de produc-
tos con carácter promocional está sujeta a las reglas 
contenidas en la presente ley.

Artículo 8°. Término de la garantía legal. El tér-
mino de la garantía legal será el dispuesto por la ley 
o por la autoridad competente. A falta de disposi-
ción de obligatorio cumplimiento, será el anuncia-
do por el productor y/o proveedor.

De no indicarse el término de garantía, el tér-
mino será de un año para productos nuevos. Tra-
tándose de productos perecederos, el término de la 
garantía legal será el de la fecha de vencimiento o 
expiración.

Los productos usados en los que haya expirado 
el término de la garantía legal podrán ser vendidos 
sin garantía, circunstancia que debe ser informada 
por escrito claramente al consumidor. En caso de 
no informarse por escrito se entenderá que el pro-
ducto tiene garantía de tres (3) meses.
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Para los bienes inmuebles la garantía legal com-
prende la estabilidad de la obra por vicios en la 
construcción, por vicios en los materiales, por vicio 
del suelo y será de diez (10) años.

Artículo 9°. Suspensión y ampliación del plazo 
de la garantía. El término de la garantía se suspen-
derá mientras el consumidor esté privado del uso 
del producto con ocasión de la efectividad de la ga-
rantía.

Si se produce el cambio total del producto por 
otro, el término de garantía empezará a correr nue-
vamente en su totalidad desde el momento de repo-
sición. Si se cambia una o varias piezas o partes del 
bien, estas tendrán garantía propia.

Artículo 10. Responsables de la garantía legal. 
Ante los consumidores, la responsabilidad por la 
garantía legal recae solidariamente en los produc-
tores y proveedores respectivos.

Para establecer la responsabilidad por incumpli-
miento a las condiciones de idoneidad y calidad, 
bastará con demostrar el defecto del producto, sin 
perjuicio de las causales de exoneración de respon-
sabilidad establecidas en el artículo 16 de la pre-
sente ley.

Artículo 11. Aspectos incluidos en la garantía 
legal. Corresponden a la garantía legal las siguien-
tes obligaciones:

1. Como regla general, reparación totalmente 
gratuita de los defectos del bien así como su trans-
porte, de ser necesario, y el suministro oportuno de 
los repuestos. Si el bien no admite reparación, se 
procederá a su reposición o a la devolución del di-
nero;

2. En caso de repetirse la falla y atendiendo a la 
naturaleza del bien y a las características del defec-
to, a elección del consumidor, se procederá a una 
nueva reparación, la devolución del precio pagado 
o al cambio parcial o total del bien por otro de la 
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caciones técnicas, las cuales en ningún caso podrán 
ser inferiores a las del producto que dio lugar a la 
garantía;

3. En los casos de prestación de servicios, cuan-
do haya incumplimiento se procederá, a elección 
del consumidor, a la prestación del servicio en las 
condiciones en que fue contratado o a la devolución 
del precio pagado;

4. Suministrar las instrucciones para la instala-
ción, mantenimiento y utilización de los productos 
de acuerdo con la naturaleza de estos;

5. Disponer de asistencia técnica para la insta-
lación, mantenimiento de los productos y su utili-
zación, de acuerdo con la naturaleza de estos. La 
asistencia técnica podrá tener un costo adicional al 
precio.

6. La entrega material del producto y, de ser el 
caso, el registro correspondiente en forma opor-
tuna;

7. Contar con la disponibilidad de repuestos, 
partes, insumos, y mano de obra capacitada, aun 
después de vencida la garantía, por el término de 
vida útil del producto establecido por la autoridad 

competente, y a falta de este, el anunciado por el 
productor. En caso de que no se haya anunciado el 
término de vida útil, sin perjuicio de las sanciones 
��������	���	���
���
�	&������%	
�	�����	���
���@

el de las condiciones ordinarias y habituales del 
mercado para productos similares. Los costos a los 
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consumidor, sin perjuicio de lo señalado en el nu-
meral 1 del presente artículo.

8. Las partes, insumos, accesorios o componen-
tes adheridos a los bienes inmuebles que deban ser 
cambiados por efectividad de garantía, podrán ser 
de igual o mejor calidad, sin embargo, no necesa-
riamente idénticos a los originalmente instalados.

9. En los casos de prestación de servicios que 
suponen la entrega de un bien, repararlo, sustituirlo 
por otro de las mismas características, o pagar su 
equivalente en dinero en caso de destrucción parcial 
o total causada con ocasión del servicio defectuoso. 
Para los efectos de este numeral, el valor del bien se 
determinará según sus características, estado y uso.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, dentro de los 
seis meses siguientes a la expedición de esta ley, se 
encargará de reglamentar la forma de operar de la 
garantía legal. La reglamentación del Gobierno, no 
suspende la aplicación de lo dispuesto en la presen-
te ley.

Artículo 12. Constancias de recibo y repara-
ción. Cuando se entregue un producto para hacer 
efectiva la garantía, el garante o quien realice la re-
paración en su nombre deberá expedir una constan-
cia de recibo conforme con las reglas previstas para 
la prestación de servicios que suponen la entrega de 
un bien, e indicará los motivos de la reclamación.

Cuando el producto sea reparado en cumpli-
miento de una garantía legal o suplementaria, el 
garante o quien realice la reparación en su nombre, 
estará obligado a entregar al consumidor constancia 
de reparación indicando lo siguiente:

1. Descripción de la reparación efectuada;
2. Las piezas reemplazadas o reparadas;
3. La fecha en que el consumidor hizo entrega 

del producto; y
4. La fecha de devolución del producto.
Parágrafo. Si no se hubiere hecho salvedad algu-

na al momento de entrega del bien, se entenderá que 
el consumidor lo entregó en buen estado, excepción 
hecha del motivo por el cual solicitó la garantía.

Artículo 13. Garantías suplementarias. Los pro-
ductores y proveedores podrán otorgar garantías su-
plementarias a la legal, cuando amplíen o mejoren 
la cobertura de esta, de forma gratuita u onerosa. 
En este último caso, se deberá obtener la aceptación 
expresa por parte del consumidor, la cual deberá 
constar en el escrito que le dé soporte.

Parágrafo 1°. A este tipo de garantías le es apli-
cable la regla de responsabilidad solidaria, respecto 
de quienes hayan participado en la cadena de distri-
bución con posterioridad a quien emitió la garantía 
suplementaria.
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Parágrafo 2°. Cuando el bien se adquiera en el 
exterior con garantía global o válida en Colombia, 
el consumidor podrá exigirla al representante de 
marca en Colombia y solicitar su efectividad ante 
las autoridades colombianas. Para hacer efectiva 
este tipo de garantía, se deberá demostrar que se 
adquirió en el exterior.

Artículo 14. Requisitos de la garantía suplemen-
taria. Las garantías suplementarias deberán constar 
por escrito, ser de fácil comprensión y con caracte-
res legibles a simple vista.

Artículo 15. Productos imperfectos, usados, re-
parados, remanufacturados, repotencializados o 
descontinuados. Cuando se ofrezcan en forma pú-
blica productos imperfectos, usados, reparados, re-
manufacturados, repotencializados o descontinua-
dos, se debe indicar dicha circunstancia en forma 
precisa y notoria, de acuerdo con las instrucciones 
que señale la Superintendencia de Industria y Co-
mercio.

Parágrafo. Cuando el consumidor esté debida-
mente informado, la garantía legal no será exigible 
con relación al imperfecto o deterioro aceptado por 
el consumidor.

Artículo 16. Exoneración de responsabilidad de 
la garantía. El productor o proveedor se exonerará 
de la responsabilidad que se deriva de la garantía, 
cuando demuestre que el defecto proviene de:

1. Fuerza mayor o caso fortuito;
2. El hecho de un tercero;
3. El uso indebido del bien por parte del consu-

midor, y
4. Que el consumidor no atendió las instruccio-

nes de instalación, uso o mantenimiento indicadas 
en el manual del producto. El contenido del manual 
de instrucciones deberá estar acorde con la comple-
jidad del producto. Esta causal no podrá ser alegada 
si no se ha suministrado manual de instrucciones de 
instalación, uso o mantenimiento.

Parágrafo. En todo caso, el productor o expen-
dedor que alegue la causal de exoneración deberá 
demostrar el nexo causal entre esta y el defecto del 
bien.

Artículo 17. Obligación especial. Sin perjuicio 
de la obligación de demostrar el cumplimiento del 
reglamento técnico y lo establecido en normas es-
peciales, todo productor deberá previamente a la 
puesta en circulación o a la importación de los pro-
ductos sujetos a reglamento técnico, informar ante 
la autoridad de control: el nombre del productor o 
importador y el de su representante legal o agente 
residenciado en el país y la dirección para efecto de 
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que determinen los reguladores de producto.
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el productor o importador deberá, además de cum-
plir con el requisito anterior, mantener un estableci-
miento de comercio en el país.

Las entidades encargadas del control del regla-
mento técnico deberán organizar y mantener el 
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artículo.

Parágrafo. La representación en el país se podrá 
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y representación legal vigente, donde conste el tér-
mino de vigencia de la persona jurídica, o por con-
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legalmente constituida en el país.

CAPÍTULO II
Prestación de servicios que suponen  

la entrega de un bien
Artículo 18. Prestación de servicios que supo-

nen la entrega de un bien. Cuando se exija la en-
trega de un bien respecto del cual se desarrollará 
una prestación de servicios, estará sometido a las 
siguientes reglas:

1. Quien preste el servicio debe expedir un re-
cibo del bien en el cual se mencione la fecha de la 
recepción, y el nombre del propietario o de quien 
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ción del bien, la clase de servicio, las sumas que 
se abonan como parte del precio, el término de la 
garantía que otorga, y si es posible determinarlos 
en ese momento, el valor del servicio y la fecha de 
devolución.

Cuando en el momento de la recepción no sea 
posible determinar el valor del servicio y el plazo 
de devolución del bien, el prestador del servicio de-
berá informarlos al consumidor en el término que 
acuerden para ello, para que el consumidor acepte o 
rechace de forma expresa la prestación del servicio. 
De dicha aceptación o rechazo se dejará constancia, 
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dad competente.

Si no se hubiere hecho salvedad alguna al mo-
mento de entrega del bien, se entenderá que el con-
sumidor lo entregó en buen estado.

2. Quien preste el servicio asume la custodia y 
conservación adecuada del bien y por lo tanto, de 
la integridad de los elementos que lo componen así 
como la de sus equipos anexos o complementarios, 
si los tuviere.

3. En la prestación del servicio de parqueadero 
la persona natural o jurídica que preste el servicio 
deberá expedir un recibo del bien en el cual se men-
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cación del bien, el estado en que se encuentra y el 
valor del servicio en la modalidad en que se preste. 
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bien al momento del ingreso, podrá utilizarse me-
dios tecnológicos que garanticen el cumplimiento 
de esta obligación. Cuando se trate de zonas de par-
queo gratuito, el prestador del servicio responderá 
por los daños causados cuando medie dolo o culpa 
grave.

Parágrafo. Pasado un (1) mes a partir de la fecha 
prevista para la devolución, sin que el consumidor 
acuda a retirar el bien, el prestador del servicio lo 
requerirá para que lo retire dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la remisión de la comunicación. 
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Si el consumidor no lo retira se entenderá por ley 
que abandona el bien y el prestador del servicio 
deberá disponer del mismo conforme con la regla-
mentación que expida el Gobierno Nacional para 
el efecto.

Sin perjuicio del derecho de retención, el presta-
dor del servicio no podrá lucrarse económicamente 
del bien, explotarlo, transferir el dominio o conser-
varlo para sí mismo.

TÍTULO IV
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS  
POR PRODUCTO DEFECTUOSO

CAPÍTULO ÚNICO
De la Responsabilidad por daños  

por Producto Defectuoso
Artículo 19. Deber de información. Cuando un 

miembro de la cadena de producción, distribución 
y comercialización, tenga conocimiento de que un 
producto fabricado, importado o comercializado 
por él, tiene un defecto, ha producido o puede pro-
ducir un evento adverso que atente contra la salud, 
la vida o la seguridad de las personas, deberá tomar 
las medidas correctivas frente a los productos no 
despachados y los puestos en circulación, y deberá 
informar el hecho dentro de los tres (3) días calen-
dario siguientes a la autoridad que determine el Go-
bierno Nacional.

Parágrafo. Sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas individuales que se establezcan so-
bre el particular, en caso que el obligado no cumpla 
con lo previsto en este artículo, será responsable so-
lidariamente con el productor por los daños que se 
deriven del incumplimiento de esa obligación.

Artículo 20. *����
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ducto defectuoso. El productor será responsable 
por los daños causados por los defectos de sus pro-
ductos. Para efectos de este artículo, cuando no se 
indique expresamente quien es el productor, se pre-
sumirá como tal quien coloque su nombre, marca 
o cualquier otro signo o distintivo en el producto.

Como daño, se entienden los siguientes:
1. Los causados por muerte o lesiones corpora-

les, originadas por el producto defectuoso;
2. Los producidos a una cosa diferente al pro-

ducto defectuoso, originados por el producto defec-
tuoso;

Lo anterior, sin perjuicio de que el perjudicado 
pueda reclamar otro tipo de indemnizaciones de 
acuerdo con la ley.

Artículo 21. Determinación de la responsabili-
�
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terminar la responsabilidad, el afectado deberá de-
mostrar el defecto del bien, la existencia del daño y 
el nexo causal entre este y aquel.

Parágrafo. Cuando se viole una medida sanitaria 
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rá el defecto del bien.

Artículo 22. Exoneración de responsabilidad 
���� �
=�� ���� ��������� ��7������� Solo son ad-
misibles como causales de exoneración de la res-
ponsabilidad por daños por producto defectuoso las 
siguientes:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito;
2. Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva 

del afectado;
3. Por hecho de un tercero;
4. Cuando no haya puesto el producto en circu-

lación;
5. Cuando el defecto es consecuencia directa de 

la elaboración del producto conforme a normas im-
perativas existentes;

6. Cuando en el momento en que el producto fue 
puesto en circulación, el estado de los conocimien-
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existencia del defecto. Lo anterior, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 19 de la presente ley.

Parágrafo. Cuando haya concurrencia de causas 
en la producción del daño, la responsabilidad del 
productor podrá disminuirse.

TÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
De la Información

Artículo 23. Información mínima y responsabili-
dad. Los proveedores y productores deberán sumi-
nistrar a los consumidores información, clara, ve-
��W�
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precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, 
sin perjuicio de lo señalado para los productos de-
fectuosos, serán responsables de todo daño que sea 
��	����	���
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mación. En todos los casos la información mínima 
debe estar en castellano.

Parágrafo. Salvo aquellas transacciones y pro-
ductos que estén sujetos a mediciones o calibracio-
nes obligatorias dispuestas por una norma legal o 
de regulación técnica metrológica, respecto de la 
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mermas en relación con el peso informado en pro-
ductos que por su naturaleza puedan sufrir dichas 
variaciones.

Artículo 24. Contenido de la información. La in-
formación mínima comprenderá:

1. Sin perjuicio de las reglamentaciones especia-
les, como mínimo el productor debe suministrar la 
siguiente información:

1.1. Las instrucciones para el correcto uso o 
consumo, conservación e instalación del producto 
o utilización del servicio;

1.2. Cantidad, peso o volumen, en el evento de 
ser aplicable;

1.3. La vida útil o fecha de vencimiento cuando 
ello fuere pertinente. Tratándose de productos pere-
cederos, se indicará claramente y sin alteración de 
ninguna índole, la fecha de su expiración en sus eti-
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quetas, envases o empaques, en forma acorde con 
su tamaño y presentación. El Gobierno reglamenta-
rá la materia.
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ciones técnicas particulares, estas deberán conte-
nerse en la información mínima.

2. Información que debe suministrar el provee-
dor:

2.1. La relativa a las garantías que asisten al con-
sumidor o usuario;

2.2. El precio, atendiendo las disposiciones con-
tenidas en esta ley.

En el caso de los subnumerales 1.1. y 1.3. de 
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la existencia de los mismos al momento de poner en 
circulación los productos en el mercado.

Parágrafo: El productor o el proveedor solo po-
drá exonerarse de responsabilidad, cuando demues-
tre fuerza mayor, caso fortuito o que la información 
fue adulterada o suplantada sin que se hubiera podi-
do evitar la adulteración o suplantación.

Artículo 25. Condiciones especiales. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en normas especiales y regla-
mentos técnicos, tratándose de productos que, por 
su naturaleza o componentes, sean nocivos para la 
salud, deberá indicarse claramente y en caracteres 
perfectamente legibles, bien sea en sus etiquetas, 
envases o empaques o en un anexo que se incluya 
dentro de estos, su nocividad y las condiciones o 
indicaciones necesarias para su correcta utilización, 
así como las contraindicaciones del caso.

Artículo 26. Información pública de precios. El 
proveedor está obligado a informar al consumidor 
en pesos colombianos el precio de venta al públi-
co, incluidos todos los impuestos y cargas adicio-
nales, de los productos. El precio debe informarse 
visualmente y el consumidor solo estará obligado 
a pagar el precio anunciado. Las diferentes formas 
que aseguren la información visual del precio y la 
posibilidad de que en algunos sectores se indique el 
precio en moneda diferente a pesos colombianos, 
serán determinadas por la Superintendencia de In-
dustria y Comercio.

Los costos adicionales al precio, generados por 
estudio de crédito, seguros, transporte, comisiones 
por compra con tarjetas crédito o débito o cualquier 
otra erogación a cargo del consumidor, deberá ser 
�	&������
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vo y el valor de los mismos. En el evento de que 
aparezcan dos (2) o más precios, que existan tacha-
duras o enmendaduras, el consumidor sólo estará 
obligado al pago del precio más bajo de los que 
aparezcan indicados, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar de conformidad con la presente 
ley.

Cuando el producto esté sujeto a control directo 
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do por este será el precio máximo al consumidor y 

deberá ser informado por el productor en el cuerpo 
mismo del producto, sin perjuicio del menor valor 
que el proveedor pueda establecer.

Parágrafo 1°. Los organismos o autoridades en-
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servicios ordenarán la publicación de las disposi-
ciones respectivas en el ��������	
��� y al menos 
en dos (2) diarios de amplia circulación nacional. 
Los proveedores y productores tendrán dos (2) días 
a partir de la publicación, para adecuar todos sus 
precios a lo ordenado por la autoridad.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Industria 
y Comercio determinará las condiciones mínimas 
bajo las cuales operará la información pública de 
precios de los productos que se ofrezcan a través 
de cualquier medio electrónico, dependiendo de la 
naturaleza de este.

Artículo 27. Constancia. El consumidor tiene 
derecho a exigir a costa del productor o proveedor 
constancia de toda operación de consumo que rea-
lice. La factura o su equivalente, expedida por cual-
quier medio físico, electrónico o similares, podrá 
hacer las veces de constancia. Su presentación no 
será condición para hacer valer los derechos conte-
nidos en esta ley.

Artículo 28. Derecho a la información de los 
�	=����	=
���
���������� El Gobierno nacional 
reglamentará, en el término de un año a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, los casos, 
el contenido y la forma en que deba ser presentada 
la información que se suministre a los niños, niñas 
y adolescentes en su calidad de consumidores, en 
desarrollo del derecho de información consagrado 
en el artículo 34 de la Ley 1098 de 2006.

TÍTULO VI
DE LA PUBLICIDAD
CAPÍTULO ÚNICO

De la Publicidad
Artículo 29. Fuerza vinculante. Las condiciones 
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obligan al anunciante, en los términos de dicha pu-
blicidad.

Artículo 30. Prohibiciones y responsabilidad. 
Está prohibida la publicidad engañosa.

El anunciante será responsable de los perjuicios 
que cause la publicidad engañosa. El medio de co-
municación será responsable solidariamente solo si 
se comprueba dolo o culpa grave. En los casos en 
que el anunciante no cumpla con las condiciones 
objetivas anunciadas en la publicidad, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas a que haya lugar, 
deberá responder frente al consumidor por los da-
ños y perjuicios causados.

Artículo 31. Publicidad de productos nocivos. 
En la publicidad de productos que por su natura-
leza o componentes sean nocivos para la salud, se 
advertirá claramente al público acerca de su nocivi-
dad y de la necesidad de consultar las condiciones o 
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indicaciones para su uso correcto, así como las con-
traindicaciones del caso. El Gobierno podrá regular 
la publicidad de todos o algunos de los productos 
de que trata el presente artículo.

Artículo 32. Causales de exoneración de res-
ponsabilidad. El anunciante solo podrá exonerarse 
de responsabilidad, cuando demuestre fuerza ma-
yor, caso fortuito o que la publicidad fue adultera-
da o suplantada sin que se hubiera podido evitar la 
adulteración o suplantación.

Artículo 33. Promociones y ofertas. Los térmi-
nos de las promociones y ofertas obligan a quien las 
realice y estarán sujetas a las normas incorporadas 
en la presente ley.

Las condiciones de tiempo, modo, lugar y cual-
quier otro requisito para acceder a la promoción y 
oferta, deberán ser informadas al consumidor en la 
publicidad.

Sin perjuicio de las sanciones administrativas a 
que haya lugar, de no indicarse la fecha de inicia-
ción de la promoción u oferta, se entenderá que rige 
a partir del momento en que fue dada a conocer al 
público. La omisión de la fecha hasta la cual está 
vigente o de la condición de que es válida hasta 
agotar inventario determinado, hará que la promo-
ción se entienda válida hasta que se dé a conocer 
la revocatoria de la misma, por los mismos medios 
e intensidad con que se haya dado a conocer origi-
nalmente.

TÍTULO VII
PROTECCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I
Protección Especial

Artículo 34. Interpretación favorable. Las con-
diciones generales de los contratos serán interpreta-
das de la manera más favorable al consumidor. En 
caso de duda, prevalecerán las cláusulas más favo-
rables al consumidor sobre aquellas que no lo sean.

Artículo 35. Productos no requeridos. Cuando 
el consumidor no haya aceptado expresamente el 
ofrecimiento de un producto, queda prohibido es-
tablecer o renovar dicho ofrecimiento, si este le ge-
nera un costo al consumidor. Si con el ofrecimiento 
se incluye el envío del producto, el consumidor no 
estará obligado ni a la conservación, ni a gestionar, 
ni a pagar la devolución de lo recibido.

Artículo 36. Prohibición de ventas atadas. Sin 
perjuicio de las demás normas sobre la materia, 
para efectos de la presente ley no se podrá condi-
cionar la adquisición de un producto a la adquisi-
ción de otros.

CAPÍTULO II
Condiciones Negociales Generales  

y Contratos de Adhesión
Artículo 37. Condiciones negociales generales 

y de los contratos de adhesión. Las Condiciones 
Negociales Generales y de los contratos de adhe-
sión deberán cumplir como mínimo los siguientes 
requisitos:
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presamente al adherente sobre la existencia, efectos 
y alcance de las condiciones generales. En los con-
tratos se utilizará el castellano;

2. Las condiciones generales del contrato deben 
ser concretas, claras y completas.

3. En los contratos escritos, los caracteres debe-
rán ser legibles a simple vista y no incluir espacios 
en blanco.
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condiciones generales de los contratos de adhesión 
que no reúnan los requisitos señalados en este ar-
tículo.

Artículo 38. Cláusulas prohibidas. En los con-
tratos de adhesión, no se podrán incluir cláusulas 
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te el contrato o sustraerse de sus obligaciones.

Artículo 39. Constancia de la operación y acep-
tación. Cuando se celebren contratos de adhesión, 
el productor y/o proveedor está obligado a la entre-
ga de constancia escrita y términos de la operación 
al consumidor a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la solicitud. El productor deberá 
dejar constancia de la aceptación del adherente a 
las condiciones generales. El Gobierno nacional re-
glamentará las condiciones bajo las cuales se debe-
rá cumplir con lo previsto en este artículo.

Artículo 40. Aplicación. El hecho de que algu-
nas cláusulas de un contrato hayan sido negociadas, 
no obsta para la aplicación de lo previsto en este 
capítulo.

Artículo 41. Cláusula de permanencia mínima. 
La cláusula de permanencia mínima en los contra-
tos de tracto sucesivo sólo podrá ser pactada de for-
ma expresa cuando el consumidor obtenga una ven-
taja sustancial frente a las condiciones ordinarias 
del contrato, tales como cuando se ofrezcan planes 
que subsidien algún costo o gasto que deba ser asu-
mido por el consumidor, dividan el pago de bienes 
en cuotas o cuando se incluyan tarifas especiales 
que impliquen un descuento sustancial, y se pacta-
rán por una sola vez, al inicio del contrato. El perío-
do de permanencia mínima no podrá ser superior a 
un año, a excepción de lo previsto en el parágrafo 
1° del presente artículo.

El proveedor que ofrezca a los potenciales con-
sumidores una modalidad de contrato con cláusula 
de permanencia mínima, debe también ofrecer una 
alternativa sin condiciones de permanencia míni-
ma, para que el consumidor pueda comparar las 
condiciones y tarifas de cada una de ellas y decidir 
libremente.

En caso de que el consumidor dé por terminado 
el contrato estando dentro del término de vigencia 
de la cláusula de permanencia mínima, sólo estará 
obligado a pagar los periodos de facturación que le 
hagan falta para su vencimiento.

En caso de prorrogarse automáticamente el 
contrato una vez vencido el término de la cláusula 
mínima de permanencia, el consumidor tendrá de-
recho a terminar el contrato en cualquier momen-
to durante la vigencia de la prórroga sin que haya 
lugar al pago de sumas relacionadas con la termi-
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nación anticipada del contrato, salvo que durante 
dicho periodo se haya pactado una nueva cláusula 
de permanencia mínima en aplicación de lo previs-
to en el parágrafo 1° del presente artículo.

Parágrafo 1°. Sólo podrá pactarse una nueva 
cláusula de permanencia mínima, cuando el pro-
veedor ofrezca al consumidor unas nuevas condi-
ciones que representen una ventaja sustancial a las 
condiciones ordinarias del contrato.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Industria 
y Comercio podrá instruir la forma en que se de-
berá presentar a los consumidores la información 
sobre las cláusulas mínimas de permanencia y las 
cláusulas de prórroga automática. También podrá 
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un año, cuando las condiciones del mercado así lo 
requieran.

CAPÍTULO III
Cláusulas Abusivas

Artículo 42. Concepto y prohibición. Son cláu-
sulas abusivas aquellas que producen un desequili-
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que, en las mismas condiciones, afecten el tiempo, 
modo o lugar en que el consumidor puede ejercer 
sus derechos. Para establecer la naturaleza y mag-
nitud del desequilibrio, serán relevantes todas las 
condiciones particulares de la transacción particu-
lar que se analiza.

Los productores y proveedores no podrán incluir 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
los consumidores. En caso de ser incluidas serán 
nulas absolutamente.

Artículo 43. <�"���
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cláusulas que:

1. Limiten la responsabilidad del productor o 
proveedor de las obligaciones que por ley les co-
rresponden;

2. Impliquen renuncia de los derechos del con-
sumidor que por ley les corresponden;

3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del 
consumidor;

4. Trasladen al consumidor o un tercero que no 
sea parte del contrato la responsabilidad del pro-
ductor;

5. Establezcan que el productor no reintegre lo 
pagado si no se ejecuta en todo o en parte el objeto 
contratado;

6. Vinculen al consumidor al contrato, aun cuan-
do el productor no cumpla sus obligaciones;

7. Concedan al productor o proveedor la facul-
tad de determinar unilateralmente si el objeto y la 
ejecución del contrato se ajusta a lo estipulado en 
el mismo;

8. Impidan al consumidor resolver el contrato en 
caso que resulte procedente excepcionar el incum-
plimiento del productor, salvo en el caso del arren-
�����	��
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9. Presuman cualquier manifestación de volun-
tad del consumidor, cuando de esta se deriven ero-
gaciones u obligaciones a su cargo;

10. Incluyan el pago de intereses no autorizados 
legalmente, sin perjuicio de la eventual responsabi-
lidad penal.

11. Para la terminación del contrato impongan 
al consumidor mayores requisitos a los solicitados 
al momento de la celebración del mismo, o que im-
pongan mayores cargas a las legalmente estableci-
das cuando estas existan;

12. Obligue al consumidor a acudir a la justicia 
arbitral.

13. Restrinjan o eliminen la facultad del usuario 
del bien para hacer efectivas directamente ante el 
productor y/o proveedor las garantías a que hace 
referencia la presente ley, en los contratos de arren-
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muebles.

14. Cláusulas de renovación automática que im-
pidan al consumidor dar por terminado el contrato 
en cualquier momento o que imponga sanciones 
por la terminación anticipada, a excepción de lo 
contemplado en el artículo 41 de la presente ley.

Artículo 44. %7���������
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cacia.
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afectará la totalidad del contrato, en la medida en 
que este pueda subsistir sin las cláusulas nulas o 
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Cuando el contrato subsista, la autoridad com-
petente aclarará cuáles serán los derechos y obliga-
ciones que se deriven del contrato subsistente.

CAPÍTULO IV
De las operaciones mediante Sistemas  

de Financiación
Artículo 45. Estipulaciones especiales. En los 
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ciación o que impliquen el otorgamiento de un cré-
dito directamente por parte del proveedor o por un 
tercero no sometido a la supervisión, vigilancia y 
control de la Superintendencia Financiera, se de-
berá:

1. Informar al consumidor, al momento de ce-
lebrase el respectivo contrato, de forma íntegra y 
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en su caso el moratorio, en términos de tasa efecti-
��
�	��
��
��
������
�����
��
��	��
�	�	������

el sistema de liquidación utilizado, la periodicidad 
de los pagos, el número de las cuotas y el monto de 
la cuota que deberá pagarse periódicamente.

2. Fijar las tasas de interés que seguirán las re-
glas generales y les serán aplicables los límites le-
gales;

3. Liquidar si es del caso los intereses morato-
rios únicamente sobre las cuotas atrasadas;

4. En caso que se cobren estudios de crédito, se-
guros, garantías o cualquier otro concepto adicional 
al precio, deberá informarse de ello al consumidor 
en la misma forma que se anuncia el precio.

Parágrafo. Las disposiciones relacionadas con 
��������	��
 �����	��
 ��������
 ��
 �	�	�����%	
 �

con contratos de adquisición de bienes o prestación 
de servicios sometidos a la condición de la adqui-
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sición o prestación de otros bienes o servicios, de-
berán ser reglamentadas por el Gobierno nacional 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de 
la presente ley.

CAPÍTULO V
De las ventas a distancia

Artículo 46. Deberes especiales del productor 
y proveedor. El productor o proveedor que realice 
ventas a distancia deberá:

1. Cerciorarse de que la entrega del bien o ser-
vicio se realice efectivamente en la dirección indi-
cada por el consumidor y que este ha sido plena e 
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2. Permitir que el consumidor haga reclamacio-
nes y devoluciones en los mismos términos y por 
los mismos medios de la transacción original;

3. Mantener los registros necesarios y poner en 
conocimiento del consumidor, el asiento de su tran-
sacción y la identidad del proveedor y del produc-
tor del bien.

4. Informar, previo a la adquisición, la disponi-
bilidad del producto, el derecho de retracto, el tér-
mino para ejercerlo, el término de duración de las 
condiciones comerciales y el tiempo de entrega.

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la expedición de la presente ley, el Gobierno 
nacional se encargará de reglamentar las ventas a 
distancia.

Artículo 47. Retracto. En todos los contratos 
para la venta de bienes y prestación de servicios 
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pos compartidos o ventas a distancia, que por su 
naturaleza no deban consumirse o no hayan comen-
zado a ejecutarse antes de cinco (5) días, se enten-
derá pactado el derecho de retracto por parte del 
consumidor. En el evento en que se haga uso de la 
facultad de retracto, se resolverá el contrato y se 
deberá reintegrar el dinero que el consumidor hu-
biese pagado.

El consumidor deberá devolver el producto al 
productor o proveedor por los mismos medios y en 
las mismas condiciones en que lo recibió. Los cos-
tos de transporte y los demás que conlleve la devo-
lución del bien serán cubiertos por el consumidor.

El término máximo para ejercer el derecho de 
retracto será de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la entrega del bien o de la celebración del 
contrato en caso de la prestación de servicios.

Se exceptúan del derecho de retracto, los si-
guientes casos:

1. En los contratos de prestación de servicios 
cuya prestación haya comenzado con el acuerdo 
del consumidor;

2. En los contratos de suministro de bienes o  
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tor no pueda controlar;

3. En los contratos de suministro de bienes con-
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consumidor o claramente personalizados;

4. En los contratos de suministro de bienes que, 
por su naturaleza, no puedan ser devueltos o pue-
dan deteriorarse o caducar con rapidez;

5. En los contratos de servicios de apuestas y 
loterías;

6. En los contratos de adquisición de bienes pe-
recederos;

7. En los contratos de adquisición de bienes de 
uso personal.

Artículo 48. Contratos especiales. En los con-
tratos celebrados a distancia, telefónicamente, por 
medios electrónicos o similares, el productor debe-
rá dejar prueba de la aceptación del adherente a las 
condiciones generales.

TÍTULO VIII
ASPECTOS PROCEDIMENTALES  

E INSTITUCIONALIDAD
CAPÍTULO I

Acciones Jurisdiccionales
Artículo 49. Acciones jurisdiccionales. Sin per-

juicio de otras formas de protección, las acciones 
jurisdiccionales de protección al consumidor son:

1. Las populares y de grupo reguladas en la Ley 
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aclaren.

2. Las de responsabilidad por daños por produc-
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tarán ante la jurisdicción ordinaria.

3. Las originadas en las normas de protección 
contractual contenidas en esta ley y en normas es-
peciales de protección a consumidores y usuarios, 
que se tramitarán por la acción de protección con-
tractual a consumidores y usuarios.

4. La de indemnización por daños y perjuicios 
causados por información o publicidad engañosa o 
con ocasión de defectos de idoneidad y calidad de 
bienes y servicios, que se tramitarán ante la juris-
dicción ordinaria por el trámite del proceso verbal 
sumario.

Parágrafo. La competencia, el procedimiento y 
demás aspectos procesales para conocer de las ac-
ciones de que trata la Ley 472 de 1998, de las de 
responsabilidad por daños por producto defectuoso 
que se establece en esta ley y de las de responsabi-
lidad por daños y perjuicios causados por informa-
ción o publicidad engañosa o con ocasión de de-
fectos de idoneidad y calidad de bienes y servicios, 
serán las previstas en dicha ley y en el Código de 
Procedimiento Civil, respectivamente.
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se deberán aplicar las reglas de responsabilidad es-
tablecidas en la presente ley.

CAPÍTULO II
Acción de protección contractual  

a consumidores y usuarios
Artículo 50. Competencia y trámite. Mediante la 

acción de protección contractual a consumidores y 
usuarios se decidirán los asuntos contenciosos ori-
ginados en la aplicación de las normas de protec-
ción contractual contenidas en esta ley y en dispo-
siciones especiales de protección a consumidores 
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y usuarios. De esta acción conocerán a prevención 
la Superintendencia de Industria y Comercio y los 
jueces de la República, con iguales facultades.

Los jueces municipales y del circuito conocerán 
en razón de la cuantía, según las reglas previstas en 
el Código de Procedimiento Civil.

Será competente el juez del lugar donde se haya 
comercializado o adquirido el producto, o realiza-
do la relación de consumo. A elección del deman-
dante, también será competente el juez del lugar 
donde el demandado tenga su domicilio principal. 
La Superintendencia de Industria y Comercio tiene 
competencia respecto de la totalidad del territorio 
colombiano.

Las decisiones que dicte la Superintendencia de 
Industria y Comercio y que por razón de la cuan-
tía tengan segunda instancia, serán resueltas por el 
juez civil del circuito o el Tribunal del lugar donde 
se haya realizado la relación de consumo o el do-
micilio del demandado a elección del demandante.

Artículo 51. Procedimiento. La acción de pro-
tección contractual a consumidores y usuarios se 
tramitará conforme con lo dispuesto en el artículo 
397 del Código de Procedimiento Civil.

El funcionario competente, para adoptar es-
tas decisiones en la Superintendencia de Industria 
y Comercio, podrá delegar a un funcionario de la 
misma entidad para la realización de la audiencia 
de trámite. Igualmente, podrá comisionar a un juez 
de la República conforme a las reglas establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil, cuando la di-
ligencia deba surtirse fuera de la sede de la Supe-
rintendencia.

Artículo 52. ���	�	�
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sumidor o usuario afectado, el potencial consumi-
dor o usuario afectado, y las ligas y asociaciones de 
consumidores, tienen legitimación en la causa para 
iniciar la acción de protección contractual a consu-
midores y usuarios prevista en esta ley.

CAPÍTULO III
Efectividad de la garantía

Artículo 53. Naturaleza de la actuación. El trá-
mite de las reclamaciones para que se ordene la 
efectividad de las garantías previstas en esta ley, es 
un procedimiento administrativo que se adelantará 
conforme con los principios orientadores previstos 
en el artículo 3º del Código Contencioso Adminis-
trativo y bajo el procedimiento especial contenido 
en esta ley.

Artículo 54. Competencia. Serán competen-
tes para tramitar y decidir los asuntos en los que 
se reclame la efectividad de las garantías previstas 
en esta ley en asuntos que no superen la cuantía 
de Cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, las alcaldías municipales en el territorio 
de su competencia o la alcaldía de la capital del 
departamento, a prevención, en primera instancia, 
con segunda instancia en la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Los asuntos que superen la 
cuantía anteriormente señalada serán resueltos por 
la Superintendencia de Industria y Comercio en do-
ble instancia.

Artículo 55. Procedimiento. Si la efectividad de 
la garantía es negada o no es satisfactoria la presta-
ción realizada a título de efectividad de la garantía, 
el consumidor podrá recurrir ante las autoridades 
competentes para que se ordene efectividad de las 
garantías previstas en esta ley, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

A) Reclamación directa
1. El consumidor deberá reclamar la efectividad 

de las garantías previstas en esta ley directamente 
al productor o al expendedor, a su elección.

2. La reclamación podrá ser presentada por es-
crito o verbalmente, indicando el producto, bien o 
servicio, la fecha de adquisición o prestación, y el 
defecto o daño por el cual se reclama en garantía. 
No se podrán requerir presentaciones personales, 
autenticaciones, dictámenes o requisitos adiciona-
les para su recepción. También se podrá presentar 
por medios electrónicos, cuando el productor o el 
expendedor los haya habilitado para el efecto.

3. El productor o el expendedor ante quien se 
presente la reclamación está obligado a expedir 
constancia escrita o electrónica del recibo de la 
misma, haciendo constar la fecha de presentación, 
las indicaciones o instrucciones suministradas al 
consumidor o la respuesta dada en el momento de 
la recepción.

4. Si dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
presentación de la reclamación directa el productor 
o el expendedor ante quien se presentó no le dio 
respuesta, se entenderá que la misma ha sido ne-
gativa.

5. Si la respuesta dada es negativa, o si la aten-
ción, la reparación, o la prestación realizada a título 
de efectividad de la garantía con ocasión de la re-
clamación no es satisfactoria, el consumidor podrá 
acudir ante la autoridad administrativa sin que sea 
necesario presentar una nueva reclamación ante el 
productor o el expendedor.

B) Reclamación administrativa
1. El procedimiento se iniciará con la reclama-

ción presentada por escrito o verbalmente, en forma 
presencial o por medios electrónicos, sin necesidad 
de apoderado, que debe cumplir los requisitos esta-
blecidos en el Código Contencioso Administrativo 
para el derecho de petición en interés particular, e 
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mación, el defecto o daño por el cual se reclama en 
garantía y aportando y solicitando las pruebas que 
sustenten su reclamación. Igualmente, se deberá in-
formar sobre el trámite de la reclamación directa 
ante el expendedor o productor.

A la reclamación se deberá adjuntar copia de la 
constancia de la presentación de la reclamación di-
recta de la garantía, expedida por el proveedor y/o 
productor ante quien se presentó y de las respuestas 
o constancias de la atención en garantía, cuando se 
disponga de ellas. En caso de que el proveedor y/o 
productor ante quien se presentó la reclamación di-
recta no hubiera expedido la constancia, el consu-
midor así lo declarará bajo juramento que se entien-
de prestado con la presentación de la reclamación.
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Se deberá informar también el sitio donde se ad-
quirió el producto o se suministró el servicio, o el 
medio por el cual se adquirió y, si se dispone de esta 
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y representación, del productor y del expendedor.

Las reclamaciones por vía electrónica no reque-
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2. El titular de la reclamación administrativa es 
quien tenga la condición de consumidor en los tér-
minos de la presente ley.

3. Dentro de los tres (3) días siguientes a su re-
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completa y que se cumple con lo previsto en este 
artículo. Si la reclamación no está completa, o falta 
cumplir algún requisito, dentro del mismo término, 
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cación escrita, telegrama, correo electrónico o vía 
telefónica, se requerirá al reclamante para que, en 
un término de cinco (5) días hábiles, subsane la re-
clamación, so pena de entenderse desistida.

En caso de que el funcionario ante quien se pre-
senta la reclamación no sea competente, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 33 del Códi-
go Contencioso Administrativo.

4. Estando completa la reclamación, el inicio de 
la actuación se avisará al reclamante mediante co-
municación escrita, telegrama, correo electrónico o 
vía telefónica, según lo que aquel haya indicado en 
su petición.

Igualmente, se procederá a citar al expendedor 
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ambos puedan hacerse parte y hacer valer sus dere-
chos. Las citaciones se realizarán mediante comu-
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a cualquiera de las siguientes direcciones, según la 
decisión de la autoridad que conoce: la dirección en 
la cual se expendió el producto o en la que se ce-
lebró el contrato, o la que aparezca en las etiquetas 
del producto o en las páginas web del expendedor y 
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Con la citación se adjuntará copia de la reclama-
ción del consumidor y se indicarán los medios por 
los cuales podrá responder y presentar sus explica-
ciones, que la autoridad competente considere pro-
cedentes, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
siguiente.
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la reglamentación que expida el Gobierno nacional 
sobre el particular.

5. El expendedor y el productor citados, conta-
rán con un término de cinco (5) días hábiles con-
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la comunicación, para responder y presentar sus 
explicaciones, así como para solicitar y aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer.

La respuesta deberá producirse por escrito y pre-
sentarse por los medios, físicos o electrónicos que 
indique la autoridad que conoce del trámite; en de-
fecto de indicación, se deberá responder por escrito 
presentado en la sede de la autoridad que conoce 
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en ambos casos dentro del término señalado en este 
artículo.

Así mismo, se deberá remitir copia de la res-
puesta y sus anexos al consumidor, a la dirección 
física o electrónica suministrada en la reclamación. 
Recibida la contestación, el consumidor dispondrá 
de tres (3) días para pedir o aportar pruebas adicio-
nales.

Habiendo sido citados el productor y el expen-
dedor conforme con lo señalado en este artículo, 
en caso de no hacer uso de su derecho a responder, 
presentar explicaciones y pedir pruebas, se proce-
derá a decidir sobre la reclamación teniendo como 
no controvertida la información suministrada por el 
consumidor.

6. Surtido el trámite previsto en el numeral an-
terior, la autoridad que conoce deberá decidir den-
tro de los cinco (5) días hábiles siguientes sobre la 
práctica de pruebas, conforme con lo previsto en la 
materia para las actuaciones administrativas en el 
Código Contencioso Administrativo.

Si no hay lugar a ordenar la práctica de pruebas, 
el funcionario competente procederá de inmediato 
a decidir sobre la reclamación.

Si hay lugar a decretar la práctica de pruebas, la 
autoridad remitirá comunicación a las partes indi-
cando cuáles decretó y cuándo y cómo se practica-
rán. Cuando la prueba sea testimonial, será respon-
sabilidad de los interesados asegurar la presencia 
de los terceros cuya declaración solicitó.

Cuando se decrete prueba pericial, el dictamen 
será puesto en conocimiento de las partes mediante 
comunicación escrita, telegrama, correo electrónico 
o vía telefónica, según lo que se haya indicado en la 
reclamación o en las respuestas y, en todo caso, por 
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término de cinco (5) días siguientes a la fecha certi-
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observaciones al mismo.

Las pruebas periciales podrán ser practicadas 
por Instituciones de formación técnica y universita-
ria de manera gratuita. El Gobierno nacional orga-
nizará y reglamentará un listado de peritos especia-
lizados para el tema de consumidores.

Cuando el funcionario competente no decrete 
pruebas solicitadas por los interesados, tal circuns-
tancia podrá ser alegada en el recurso de apelación 
contra la decisión sobre la reclamación.

7. El funcionario competente decidirá sobre la 
reclamación en la que resolverá sobre si es proce-
dente o no emitir la orden de efectividad de garantía 
y la forma en que se debe cumplir, de acuerdo con 
lo dispuesto en esta ley y el término para su cum-
plimiento.

Contra las decisiones de los alcaldes municipa-
les, se podrá interponer recurso de apelación ante 
el Superintendente Delegado para la Protección al 
Consumidor y Metrología de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Los recursos se deberán 
presentar y tramitar en los términos y bajo los pro-
cedimientos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo.

Cuando la Superintendencia de Industria y Co-
mercio conozca en primera instancia, las decisio-
nes serán adoptadas por el Director de Protección 
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al Consumidor y serán susceptibles de recurso de 
apelación ante el Superintendente Delegado para la 
Protección al Consumidor y Metrología.

La demanda ante la jurisdicción en lo conten-
cioso administrativo no suspenderá la vigencia y 
ejecutoriedad de la decisión administrativa.

8. En caso de incumplimiento de la decisión pro-
ferida por la respectiva autoridad el funcionario que 
conoció en primera instancia procederá de manera 
inmediata a:

Sancionar al incumplido con una multa sucesiva 
equivalente a la séptima parte de un salario mínimo 
legal mensual vigente por cada día de retardo en el 
incumplimiento. Contra esta sanción procederá el 
recurso de apelación en efecto suspensivo.

Si persiste el incumplimiento, concomitante con 
la sanción anterior, se podrá decretar el cierre tem-
poral del establecimiento comercial. Contra esta 
decisión procederá el recurso de apelación en efec-
to suspensivo.

Cuando el caso lo amerite, se podrá solicitar la 
colaboración de la fuerza pública para hacer efecti-
va la medida adoptada.

Parágrafo: Las ligas y asociaciones de consu-
midores constituidas de acuerdo con la ley podrán 
representar a los consumidores en los trámites ad-
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la presente ley, según lo establecido en el artículo 
65 de esta y las normas relativas a la práctica legal 
de la judicatura.

Artículo 56. Caducidad. El derecho de reclama-
ción administrativa para la efectividad de garantía 
prevista en esta ley caducará transcurrido un (1) 
año de expirada la garantía.

CAPÍTULO IV
Otras actuaciones administrativas

Artículo 57. Facultades administrativas. Ade-
más de la prevista en el capítulo anterior, la Su-
perintendencia de Industria y Comercio tendrá las 
siguientes facultades administrativas en materia de 
protección al consumidor, las cuales ejercerá siem-
pre y cuando no hayan sido asignadas de manera 
expresa a otra autoridad:

1. Velar por la observancia de las disposiciones 
contenidas en esta ley y dar trámite a las investiga-
ciones por su incumplimiento, así como imponer 
las sanciones respectivas.

2. Instruir a sus destinatarios sobre la manera 
como deben cumplirse las disposiciones en mate-
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que faciliten su cumplimiento y señalar los proce-
dimientos para su aplicación.

3. Interrogar bajo juramento y con observancia 
de las formalidades previstas en el Código de Pro-
cedimiento Civil, a cualquier persona cuyo testimo-
nio se requiera para el esclarecimiento de los hechos 
relacionados con la investigación correspondiente. 
Para los efectos de lo previsto en el presente nume-
ral, se podrá exigir la comparecencia de la persona 
requerida, haciendo uso de las medidas coercitivas 
que se consagran para este efecto en el Código de 
Procedimiento Civil.;

4. Practicar visitas de inspección así como cual-
����
����
�����
��	�������
�	
��
����
��	
��
�	
��

��������
'��'��
�
����	���	����
�������	����
��	

el cumplimiento de las disposiciones a las que se 
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5. Con excepción de las competencias atribuidas 
a otras autoridades, establecer la información que 
deba indicarse en determinados productos, la forma 
de suministrarla así como las condiciones que esta 
debe reunir, cuando se encuentre en riesgo la salud, 
la vida humana, animal o vegetal y la seguridad, o 
cuando se trate de prevenir prácticas que puedan 
inducir a error a los consumidores.
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va, el cese y la difusión correctiva en las mismas 
o similares condiciones de la difusión original, a 
costa del anunciante, de la publicidad que no cum-
pla las condiciones señaladas en las disposiciones 
contenidas en esta ley o de aquella relacionada con 
productos que por su naturaleza o componentes 
sean nocivos para la salud y ordenar las medidas 
necesarias para evitar que se induzca nuevamente a 
error o que se cause o agrave el daño o perjuicio a 
los consumidores.

7. Solicitar la intervención de la fuerza pública 
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impartida.

8. Emitir las órdenes necesarias para que se sus-
penda en forma inmediata y de manera preventiva 
la producción, o la comercialización de productos 
hasta por un término de sesenta (60) días, prorro-
gables hasta por un término igual, mientras se surte 
la investigación correspondiente, cuando se tengan 
indicios graves de que el producto atenta contra la 
vida o la seguridad de los consumidores, o de que 
no cumple el reglamento técnico.

9. Ordenar medidas necesarias para evitar que 
se cause daño o perjuicio a los consumidores por 
la no conformidad de un determinado producto o 
servicio con las condiciones exigibles de calidad e 
idoneidad.

10. Difundir el conocimiento de las normas so-
bre protección al consumidor y publicar periódica-
mente la información relativa a las personas que 
han sido sancionadas por violación a dichas dispo-
siciones y las causas de la sanción. La publicación 
mediante la cual se cumpla lo anterior se hará por el 
medio que determine la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio y será de acceso público.

11. Ordenar la devolución de los intereses co-
brados en exceso de los límites legales, en los con-
tratos de adquisición de bienes y de prestación de 
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12. Ordenar al proveedor reintegrar las sumas 
pagadas en exceso y el pago de intereses morato-
rios sobre dichas sumas a la tasa vigente a partir 
de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto 
administrativo, en los casos en que se compruebe 
que el consumidor pagó un precio superior al anun-
ciado.
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racterísticas y sitios para la indicación pública de 
precios.
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generales de los contratos de adhesión cuando sus 
estipulaciones sean contrarias a lo previsto en esta 
ley o afecten los derechos de los consumidores.

15. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio podrá instruir según la naturaleza de los bienes 
y servicios, medidas sobre plazos y otras condi-
ciones, en los contratos de adquisición de bienes y 
prestación de servicios

En desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas a la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, esta propenderá por difundir, informar y 
capacitar en materia de protección al consumidor.

Artículo 58. Procedimiento. Las sanciones ad-
ministrativas serán impuestas previa investigación, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Las actuaciones administrativas rela-
cionadas con el ejercicio de las facultades a las que 
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medios electrónicos o tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes

Artículo 59. Sanciones. La Superintendencia de 
Industria y Comercio podrá imponer, previa inves-
tigación administrativa, las sanciones previstas en 
este artículo por inobservancia de las normas con-
tenidas en esta ley, de reglamentos técnicos, de nor-
mas de metrología legal, de instrucciones y órdenes 
que imparta en ejercicio de las facultades que le son 
atribuidas por esta ley, o por no atender la obliga-
ción de remitir información con ocasión de alguno 
de los regímenes de control de precios:

1. Multas hasta por dos mil (2000) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes al momento de la 
imposición de la sanción.

2. Cierre temporal del establecimiento de co-
mercio hasta por 180 días.

3. En caso de reincidencia y atendiendo a la gra-
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miento de comercio.
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distribuir u ofrecer al público determinados produc-
tos. El productor podrá solicitar a la autoridad com-
petente, el levantamiento de esta sanción previa 
la demostración de que ha introducido al proceso 
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cumplimiento de las condiciones de calidad e ido-
neidad.

5. Ordenar la destrucción de un determinado 
producto, que sea perjudicial para la salud y seguri-
dad de los consumidores.

6. Multas sucesivas hasta de mil (1000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, por inobser-
vancia de órdenes o instrucciones mientras perma-
nezca en rebeldía.

Cuando se compruebe que los administradores, 
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les, socios, propietarios u otras personas naturales 
han autorizado o ejecutado conductas contrarias 
a las normas contenidas en esta ley, se les podrá 
imponer multas hasta por trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes al momento de 

la imposición de la sanción y la prohibición de ejer-
cer el comercio, hasta por cinco (5) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la sanción.

Las sanciones de que trata este artículo se can-
celarán a favor de la Superintendencia de Industria 
y Comercio y harán parte de sus ingresos propios.

Parágrafo: Para efectos de graduar la multa, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá 
en cuenta los siguientes criterios:

1. El daño causado a los consumidores.
2. La persistencia en la conducta infractora.
3. La reincidencia en la comisión de las infrac-

ciones en materia de protección al consumidor.
4. La disposición o no de buscar una solución 

adecuada a los consumidores.
5. La disposición o no de colaborar con las auto-

ridades competentes.
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do para el infractor o para terceros por la comisión 
de la infracción.

7. La utilización de medios fraudulentos en la 
comisión de la infracción o cuando se utiliza a una 
persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus 
efectos.

8. El grado de prudencia o diligencia con que se 
hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas pertinentes.

Parágrafo. Dentro de las actuaciones adminis-
trativas, solo serán admisibles las mismas causales 
de exoneración de responsabilidad previstas en el 
Título I de esta ley.

Artículo 60. Facultades de los alcaldes. Los al-
caldes ejercerán en sus respectivas jurisdicciones 
y la Superintendencia de Industria y Comercio, a 
prevención, facultades administrativas respecto de 
información e indicación pública de precios.

Para efectos de determinar su competencia, el 
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infractor de las normas sobre información e indi-
cación pública de precios tiene establecimientos 
de comercio abiertos en más de un municipio del 
territorio colombiano, caso en el cual deberá dar 
traslado de las diligencias a la Superintendencia de 
Industria y Comercio quien adelantará la investi-
gación y sancionará de acuerdo con sus facultades.

Lo anterior, sin perjuicio de que el alcalde remi-
tente o los demás alcaldes en donde el presunto in-
fractor tienen abiertos establecimientos de comer-
cio, practiquen en sus respectivas jurisdicciones las 
diligencias que la Superintendencia de Industria y 
Comercio les solicite para efectos de adelantar la 
investigación correspondiente.

En el ámbito de su territorio los alcaldes ejercerán 
también facultades en materia de metrología legal.

Para ello podrán imponer multas hasta de Cien 
(100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
a favor del Tesoro Nacional, previo procedimiento 
establecido en el Código Contencioso Administra-
tivo. Cuando el alcalde considere que procede im-
poner una medida distinta, o una multa superior a 
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Cien (100) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes, remitirá lo actuado a la Superintendencia de 
Industria y Comercio para que decida.

Contra la decisión de los alcaldes procede el re-
curso de apelación que será resuelto por la Superin-
tendencia de Industria y Comercio.

Es obligación de los alcaldes informar al Minis-
terio Público la iniciación de la respectiva actuación.

Parágrafo. En todo caso la Superintendencia de 
Industria y Comercio, previa decisión motivada, 
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un alcalde, caso en el cual este la suspenderá y la 
pondrá a su disposición, dejando constancia de ello 
en el expediente. Una vez avocado el conocimiento 
por parte de la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, esta agotará el trámite de la actuación hasta 
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Artículo 61. Caducidad respecto de las sancio-
nes. Se aplicará lo dispuesto en el Código Conten-
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quen o adicionen.

Artículo 62. Desconcentración y apoyo. Para el 
adecuado cumplimiento de los deberes del Estado, 
en cuanto a las funciones asignadas a la Superinten-
dencia de Industria y Comercio se observará ade-
más, lo siguiente:

Las Alcaldías, las Intendencias Delegadas De-
partamentales y Regionales de las Superintenden-
cias de Servicios Públicos Domiciliarios y de So-
ciedades, las Organizaciones de Consumidores y 
Usuarios, y los Consultorios Jurídicos, conforma-
rán el sistema de información en trámites propios 
de las funciones asignadas a la Superintendencia de 
Industria y Comercio. En tal virtud, los integrantes 
del sistema de información deberán, como mínimo:

1. Brindar atención e información al público so-
bre las funciones asignadas a la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

2. Entregar el material informativo que la Su-
perintendencia de Industria y Comercio prepare y 
los formatos necesarios para adelantar las gestiones 
ante esa entidad.

Las Alcaldías y las Intendencias Delegadas 
Departamentales y Regionales de las Superinten-
dencias de Servicios Públicos Domiciliarios y de 
Sociedades, conformarán el sistema de regionaliza-
ción de las funciones asignadas a la Superintenden-
cia de Industria y Comercio;

El Superintendente de Industria y Comercio po-
drá delegar las facultades y los trámites que a con-
tinuación se señalan, en todos o algunos de los in-
tegrantes del sistema en las zonas de su respectiva 
jurisdicción, según aparezca conveniente, quienes 
deberán seguir los procedimientos señalados para 
el efecto en la presente ley:

1. Recibir las solicitudes, denuncias, respuestas 
a requerimientos y presentaciones personales.

2. Publicar estados y edictos.
3. Suministrar información sobre el estado de las 

solicitudes y los trámites.
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cia de Industria y Comercio.

5. Entregar formatos para trámites.
6. Recibir solicitudes y pago de copias, así como 

entregarlas.
Artículo 63. Archivo de expedientes. En los trá-

mites de cobro coactivo que adelanta la Superin-
tendencia de Industria y Comercio archívense los 
expedientes correspondientes a cobros originados 
en las sanciones impuestas por violación a las dis-
posiciones contenidas en el estatuto de protección 
al consumidor, cuya cuantía no exceda de 50 sala-
rios mínimos mensuales legales vigentes, siempre 
que tengan al menos 5 años de vencidas. De la dili-
gencia respectiva deberá ponerse en conocimiento 
a la Contraloría General de la Nación. El Contador 
General de la Nación dará instrucciones para con-
tabilizar la operación.

Artículo 64. Apoderados especiales. De con-
formidad con el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, 
facúltese a la autoridad competente para contratar 
apoderados que realicen el cobro coactivo, caso en 
el cual los honorarios serán del 10% del monto re-
caudado por el apoderado, honorarios que estarán a 
cargo y serán pagados por el Tesoro Nacional.

Artículo 65. Curadores ad lítem. Facúltese a la 
autoridad competente para contratar egresados de 
las facultades de derecho en las condiciones y du-
rante el término señalado en la ley, para que actúen 
como curadores ad lítem en los procesos de cobro 
coactivo, ejerciendo funciones jurisdiccionales. La 
actuación servirá para cumplir con el requisito de la 
judicatura, necesario para optar al título profesional 
de abogado.

TÍTULO IX
ASPECTOS RELACIONADOS  

CON EL SUBSISTEMA NACIONAL  
DE CALIDAD
CAPÍTULO I
Metrología

Artículo 66. Unidades legales de medida. De 
conformidad con la normativa andina sobre la ma-
teria, las unidades legales de medida comprenden:

1. Las unidades del Sistema Internacional de 
Unidades (SI), adoptadas por la Conferencia Gene-
ral de Pesas y Medidas de la BIPM y recomendadas 
por la Organización Internacional de Metrología 
Legal OIML.

2. Los múltiplos y submúltiplos del Sistema 
Internacional de Unidades (SI) y su notación, los 
cuales deben cumplir con las recomendaciones de 
la Convención del Metro y los Organismos Interna-
cionales de Normalización.

3. Las unidades usadas para cantidades que no 
están cubiertas por el SI, establecidas por la Super-
intendencia de Industria y Comercio, basadas pre-
ferentemente en normas técnicas internacionales, y

4. Las unidades acostumbradas establecidas por 
la Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo. Mientras la Superintendencia de In-
dustria y Comercio establece las unidades legales 
de medida a que hace referencia este artículo, se 
aplicarán las vigentes a la fecha de entrada en vi-
gencia de esta ley.
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Artículo 67. Unidades acostumbradas de medi-
da. Las unidades acostumbradas de medida podrán 
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culares, que sean requeridas:

1. Por las necesidades del comercio interna-
cional.

2. Para usos específicos tales como la nave-
gación aérea o marítima, salud, o aplicaciones 
militares.
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4. Por razones de seguridad.
La posibilidad de mantener o usar las unidades 

acostumbradas de medida deberá ser revisada pe-
riódicamente por la Superintendencia de Industria 
y Comercio.

Artículo 68. Tarifas. La Superintendencia de 
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más autoridades metrológicas y laboratorios de re-
ferencia, tarifas diferenciales para los servicios de 
metrología que dichas entidades presten, incluidas 
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siguientes, las inspecciones de los instrumentos de 
medición y la vigilancia en el mercado, los cuales 
se establecerán de conformidad con los costos de 
cada uno de los servicios siguiendo las reglas que a 
continuación se enuncian:
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dos los gastos de funcionamiento así como la amor-
tización, depreciación u obsolescencia de su infra-
estructura metrológica y demás activos;
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siguiente fórmula:

Tarifa = Costo Directo Variable (CDV) + Costo 
Fijo de Absorción (CFA).

El CDV está representado por los insumos y 
gastos en que se incurre para la prestación de un 
servicio en particular. Este costo guarda relación 
directa con la cantidad de servicios prestados y las 
circunstancia de tiempo, modo, y lugar de la pres-
tación del servicio. Pertenecen a esta clase de gas-
tos los siguientes: gastos de viáticos y transporte 
de funcionarios; gastos de honorarios y servicios 
técnicos de peritos externos; materiales usados en 
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ros de equipos utilizados en la prestación de servi-
cios. Para la determinación de las tarifas, el valor 
del CDV por cada servicio se establece al inicio del 
ejercicio con los datos de los costos promedios del 
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costos diferenciales para la prestación de servicios 
en la sede y fuera de ella (in situ).

El valor del CFA se determinará como el resul-
tado de dividir el presupuesto anual aprobado de 
funcionamiento del área de metrología de la Super-
intendencia de Industria y Comercio entre el total 
de horas hombre consumidas en la prestación de 
servicios sometidos a tarifa en el año anterior. El 
resultado de la división anterior se multiplica por 
el promedio de horas hombre utilizadas en cada 
servicio. Del valor total del presupuesto se restará 
previamente a la obtención del CFA los costos y 
gastos de naturaleza variable que hacen parte del 
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determinación de las tarifas.

CAPÍTULO II
Reglamentos Técnicos y Evaluación  

de la Conformidad
Artículo 69. De los reglamentos técnicos. Cuan-

do alguna norma legal o reglamentaria haga refe-
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presiones se entenderán reemplazadas por la expre-
sión “reglamentos técnicos”.

De acuerdo con las disposiciones establecidas 
en el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
y demás compromisos adquiridos con los socios 
comerciales de Colombia, no se podrá publicar en 
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Contacto de Colombia frente a la OMC.

Artículo 70. Responsabilidad de los organismos 
de evaluación de la conformidad. Los organismos 
de evaluación de la conformidad serán responsables 
por los servicios de evaluación que presten dentro 
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luación de la conformidad que hayan expedido. El 
evaluador de la conformidad no será responsable 
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procesos, sistemas o demás condiciones evaluadas 
y exista nexo causal entre dichas variaciones y el 
daño ocasionado. Sin perjuicio de las multas a que 
haya lugar, el evaluador de la conformidad será 
responsable frente al consumidor por el servicio de 
evaluación de la conformidad efectuado respecto 
de un producto sujeto a reglamento técnico o me-
dida sanitaria cuando haya obrado con dolo o culpa 
grave.

Parágrafo. En todo producto, publicidad o infor-
mación en los que se avise que un producto o pro-
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dicar, en los términos de la presente ley, el alcance 
de la evaluación, el organismo de evaluación de la 
conformidad y la entidad que acreditó al organismo 
de evaluación.

Artículo 71. Facultades de supervisión y control 
de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
En desarrollo de las facultades de supervisión y 
control respecto de un determinado reglamento téc-
nico cuya vigilancia tenga a su cargo, la Superin-
tendencia de Industria y Comercio, podrá imponer 
las medidas y sanciones previstas en esta ley a quie-
nes evalúen la conformidad de estos, por violación 
del reglamento técnico.

TÍTULO X
DISPOSICIONES COMUNES A ESTA LEY
Artículo 72. Red Nacional de Protección al 

Consumidor. La Red Nacional de Protección al 
Consumidor estará conformada por las alcaldías y 
los comités municipales de protección al consumi-
dor donde existan, las autoridades administrativas 
del orden nacional que tengan asignadas funciones 
de protección al consumidor, las Ligas y Asocia-
ciones de Consumidores y la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Esta última institución ac-
tuará como coordinador general de la Red y, en tal 
condición, velará por su adecuada conformación y 
funcionamiento.



Página 20 Miércoles, 1° de diciembre de 2010 GACETA DEL CONGRESO  1.011

La Red estará encargada de difundir los derechos 
de los consumidores en todas las regiones del país, 
recibir y dar traslado a la autoridad competente de 
todas las reclamaciones administrativas que en ma-
teria de protección al consumidor se presenten y 
brindar apoyo y asesoría a las alcaldías municipales 
para el cumplimiento adecuado de las funciones a 
ellos otorgadas por la presente ley.

Autorícese al Gobierno nacional para que en el 
término de un (1) año a partir de la expedición de la 
presente ley, asigne las partidas presupuestales ne-
cesarias para garantizar el adecuado funcionamien-
to de la Red Nacional de Protección al Consumidor, 
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de la Superintendencia de Industria y Comercio o 
para la celebración de contratos o convenios con 
entes públicos o privados que permitan la presen-
cia regional de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Las autoridades administrativas del or-
den nacional y territorial deberán colaborar con la 
implementación de la Red Nacional de Protección 
al Consumidor permitiendo el uso de sus instalacio-
nes y prestando apoyo logístico en la medida de sus 
posibilidades.

Artículo 73. Políticas sectoriales para la protec-
ción de los derechos de los consumidores. El Mi-
nisterio responsable de cada sector administrativo 
garantizará y facilitará espacios para la discusión 
abierta de las políticas sectoriales que se relacionen 
con la protección y difusión de los derechos de los 
consumidores.

Para ello podrá designar comités sectoriales con-
formados por representantes de las entidades ads-
critas y vinculadas donde se convoque y escuche 
la opinión de representantes de los gremios orga-
nizados que agrupen a los integrantes de la cadena 
de producción y/o comercialización respectiva, así 
como la de representantes de las ligas y asociacio-
nes de consumidores legalmente constituidas. Los 
comités estarán presididos por el Ministro o un de-
legado del nivel directivo.

Parágrafo. Los Alcaldes y Gobernadores del país 
garantizarán el funcionamiento de los Consejos de 
Protección al Consumidor, que correspondan a sus 
respectivas jurisdicciones, conforme a lo dispuesto 
en las normas pertinentes, en especial los Decretos 
3168 de 1983, 1009 de 1988 y la Directiva Presi-
dencial 04 de 2006.

Artículo 74. Control disciplinario. En desarrollo 
de lo previsto en el artículo 277 de la Constitución 
Política, los Agentes del Ministerio Público deberán 
�	�����
��
�����
�
�
������%	
��
�����
�	����������-
nes disciplinarias por incumplimiento de las fun-
ciones que en materia de protección al consumidor 
les han sido legalmente asignadas a los Alcaldes y 
Gobernadores. Dentro de cada distrito o municipio 
corresponderá al Personero velar por el adecuado 
cumplimiento de dichas funciones y adelantar, de 
acuerdo con sus competencias, las investigaciones 
correspondientes.

Parágrafo. Los alcaldes y gobernadores atende-
rán por escrito y de manera motivada, las peticiones 
que les sean presentadas en relación con las deci-
siones a su cargo.

Artículo 75. Contribución a la Red Nacional 
de Protección del Consumidor. Créase una sobre-

tasa al Registro Mercantil correspondiente al diez 
(10%) por ciento del valor a pagar en la Matrícula 
y su renovación, con destino a implementar y ga-
rantizar el funcionamiento de la Red Nacional de 
Protección al Consumidor.

Parágrafo. La Superintendencia de Industria y 
Comercio será la encargada de recibir y administrar 
dichos recursos.

Artículo 76. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su publicación y deroga todas las normas que 
le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de 
dos mil diez (2010).

En sesión de la fecha y en los términos anterio-
res, fue aprobado en primer debate el Proyecto de 
ley número 089 de 2010 Cámara, por medio de la 
cual se expide el Estatuto del Consumidor, se crea 
una contribución para la defensa del mismo y se 
dictan otras disposiciones, previo anuncio de su 
votación en sesión conjunta del martes 16 de no-
viembre de dos mil diez (2010), en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 8º del Acto Legisla-
tivo 01 de 2003.
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de ley siga su curso legal en segundo debate, en la 
plenaria de la Cámara de Representantes.

Una vez aprobado el citado proyecto de ley en 
primer debate, la Mesa Directiva de la Comisión 
Tercera de esta corporación designó como Ponentes 
para Segundo Debate a los honorables Represen-
tantes &	�!�� '
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� H�=�3 (Coordinador), Ge-
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Eduardo Enríquez Pérez Santos, Jaime Rodríguez 
Contreras.

El Presidente,
Ángel Custodio Cabrera Báez.

La Secretaría General,
Elizabeth Martínez Barrera.
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072 de 2010 Cámara, 183 de 2010 Senado, por la 
cual se establece exención general de impuestos 
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de la Constitución Política y se dictan otras dispo-
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TEXTOS APROBADOS EN COMISIÓN
Comisión Tercera Constitucional Permanente

Texto aprobado en primer debate por la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la hono-
rable Cámara de Representantes en sesión ordi-
naria del miércoles diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil diez (2010) al Proyecto de ley núme-
ro 089 de 2010 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Estatuto del Consumidor, se crea una 
contribución para la defensa del mismo y se 
dictan otras disposiciones. ......................................... 4


